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INSTRUCTIVO PARA EL INICIO DE UNA ACCION DISCIPLINARIA MEDIANTE QUEJA O INFORME DE SERVIDOR PUBLICO 
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[bookmark: _Toc526322506][bookmark: _Toc163205126]OBJETIVO
Orientar a los funcionarios y contratistas de la Entidad en relación a los requisitos que deben contener las quejas, informes de servidor público o anónimos por posibles conductas disciplinariamente sancionables de las que se tengan conocimiento, con el fin de coadyuvar a  salvaguardar la moralidad publica, trasparencia, objetividad, legalidad, honradez, lealtad, igualdad, imparcialidad, celeridad, publicidad, economía, neutralidad, eficacia y  eficiencia que debe observar el servidor publico  en el desempeño de su empleo, cargo o función.
[bookmark: _Toc526322507][bookmark: _Toc163205127][bookmark: _Toc517095112]ALCANCE
[bookmark: _Toc526322508]El Instructivo para la presentación de quejas, informes de servidor público o anónimos, va dirigido a todos los funcionarios y contratistas de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.
[bookmark: _Toc163205128]ASPECTOS GENERALES DE LA LEY DISCIPLINARIA
[bookmark: _Toc163205129]¿Qué normas rigen el Proceso Disciplinario?
La Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario (CGD), modificado por la Ley 2094 de 2021, entró a regir en su mayoría el 29 de marzo del año 2022; normatividad que contiene una completa consagración de principios, deberes, caracterización de la acción disciplinaria, calificación de las faltas y régimen de sanciones acorde con la conducta cometida; que buscan garantizar la disciplina de los servidores públicos y hacer cumplir los fines de la función pública.
[bookmark: _Toc163205130]¿Quiénes son destinatarios de la ley disciplinaria?
Son destinatarios de la Ley disciplinaria, los servidores públicos aunque se encuentren retirados del servicio siempre y cuando la posible conducta reprochable a la luz del derecho disciplinario se haya cometido mientras el funcionario estuvo vinculado con la administración y los particulares contemplados en la ley  tales como los  que ejercen funciones públicas de manera permanente o transitoria; que administren recursos públicos; que cumplan labores de interventoría o supervisión en los contratos estatales. (Artículo 25 CGD).
[bookmark: _Toc163205131]¿Qué es la falta disciplinaria?
Constituye falta disciplinaria y da lugar a la imposición de una sanción disciplinaria, aquella incursión en cualquiera de las conductas previstas en el CGD que conlleven al incumplimiento de deberes, extralimitación en el ejercicio de derechos, funciones y prohibiciones y violación del régimen de inhabilidades e incompatibilidades, impedimentos y conflictos de intereses, sin estar amparado por cualquiera de las causales de exclusión de responsabilidad contemplados en la ley. 
[bookmark: _Toc163205132]¿Cuáles son las clases y límites de las sanciones disciplinarias?
· Destitución e inhabilidad general de 10 a 20 años por faltas gravísimas dolosas.
· Destitución e inhabilidad general de 8 a 10 años por faltas gravísimas con culpa gravísima.
· Suspensión en el ejercicio del cargo de 3 a 18 meses e inhabilidad especial por el mismo termino para las faltas graves dolosas.
· Suspensión en el ejercicio del cargo de 1 a 12 meses por faltas graves culposas
· Multa de 10 a 180 días de salario 	básico devengado para las épocas de los hechos para las faltas leves dolosas.
· Amonestación escrita para las faltas leves culposas.
[bookmark: _Toc163205133]¿Quiénes son los sujetos procesales?
Son aquellas personas autorizadas legalmente para intervenir dentro de la actuación disciplinaria, con facultades expresas para solicitar, aportar y controvertir pruebas; intervenir en las mismas; interponer recursos; presentar solicitudes y obtener copias de la actuación. ⚠ RECUERDE QUE !!!
El quejoso no es sujeto procesal, salvo que tenga la calidad de víctima de conductas violatorias de derechos humanos y el Derecho Internacional Humanitario, así como de acoso laboral (artículos 109 y 110 de la Ley 1952 de 2019). La actuación del quejoso, que no tenga la calidad de víctima, se limita únicamente a presentar y ampliar la queja bajo la gravedad del juramento, a aportar las pruebas que tenga en su poder y a recurrir la decisión de archivo y el fallo absolutorio. Para estos precisos efectos podrá conocer el expediente en la secretaría del Despacho que profirió la decisión. (Parágrafo 1 del artículo 110 de la Ley 1952 de 2019).

En materia disciplinaria y conforme a lo establecido en el artículo 109 del CGD podrán intervenir como sujetos procesales en la actuación disciplinaria, el investigado y su defensor, el Ministerio Publico, cuando la actuación se adelante en la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y las Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial, o en el congreso de la república contra los funcionarios a que se refiere el artículo 174 de la Constitución Política (CP). La calidad de sujeto procesal también la ostentan las víctimas de conductas violatorias de derechos humanos y el Derecho Internacional Humanitario, así como de acoso laboral.

[bookmark: _Toc163205134]Reserva de las actuaciones disciplinarias.
En el procedimiento disciplinario las actuaciones disciplinarias serán reservadas hasta cuando se cita a audiencia y se formule pliego de cargos o se emita la providencia que ordene el archivo definitivo, sin perjuicio de los derechos de los sujetos procesales.⚠ RECUERDE QUE !!!
El disciplinado estará obligado a guardar la reserva de las pruebas que por disposición de la Constitución o la ley tengan dicha condición.


[bookmark: _Toc163205135]¿CÓMO SE INICIA UN PROCESO DISCIPLINARIO?
Art 86 del CGD: La acción disciplinaria se iniciará y adelantara de oficio, o por información proveniente de servidor público o de otro medio que amerite credibilidad, o por queja formulada por cualquier persona, y no procederá por anónimos, salvo en los eventos que cumpla con los requisitos mínimos consagrados en los artículos 38 de la ley 190 de 1995 y 27 de la ley 24 de 1992
[bookmark: _Toc163205136]Informe oficial
Es aquel que proviene de cualquier servidor público que en ejercicio de sus funciones conoce o tiene conocimiento sobre alguna irregularidad.
[bookmark: _Toc163205137]Queja 
Es aquella que puede ser presentada por un particular o un servidor público pudiendo ser una reclamación o denuncia del actuar de un servidor público o de la actuación administrativa. La Corte Constitucional en su Sentencia T-412/06, dijo: 
“(…) El concepto de “queja” parte de la denuncia que hace un ciudadano ante la autoridad competente de una irregularidad en la que se incurre por un funcionario público, a fin de que ella inicie la correspondiente investigación disciplinaria y aplique los correctivos que sean del caso. En este sentido, se trata de un mecanismo a través del cual se impulsa el inicio de la acción disciplinaria. Es claro que la queja es una herramienta establecida a favor de los ciudadanos para denunciar la ocurrencia de irregularidades en el desempeño de las funciones públicas. No obstante, como quiera que la titularidad de la acción disciplinaria está en cabeza del Estado, su formulación no se traduce en el inicio automático de la investigación disciplinaria, sino en el hecho de facultar a las autoridades competentes para ejercer dicha acción con miras a determinar el mérito de la queja, y si es del caso, a iniciar las indagaciones e investigaciones que se consideren pertinentes. Nótese cómo, en la medida en que el proceso disciplinario envuelve una naturaleza sancionadora, la mera formulación de la queja no implica automáticamente el ejercicio de la acción disciplinaria, pues el funcionario investigador se encuentra habilitado para sopesar si la queja formulada es suficiente o no para dar inicio a una indagación frente a la conducta del servidor acusado (..)”
[bookmark: _Toc163205138]De oficio 
Es aquella que se inicia de manera directa por la Oficina de Control Interno Disciplinario, al tener conocimiento de conductas posiblemente irregulares.
[bookmark: _Toc163205139]Anónimo
Por regla general no es una forma de iniciar la acción disciplinaria, a excepción de que en el mismo se acrediten por lo menos sumariamente la veracidad de los hechos denunciados, que los mismos sea disciplinariamente relevantes y con autor identificado o claramente identificable. En caso de que la queja se presente de manera anónima debe cumplir con  los requisitos señalados en los artículos 38 de la Ley 190 de 1995 y 27 de la Ley 24 de 1992, que en definitiva conllevan a que existan medios probatorios suficientes sobre la comisión de una infracción disciplinaria,  con lo cual se procede a dar aplicación al artículo 86  de la Ley 1952 de 2019,  adelantando de oficio la acción disciplinaria.  Si el anónimo no cumple con esos requisitos, no procederá acción disciplinaria.
[bookmark: _Toc163205140][bookmark: _Hlk161663770]CÓMO PRESENTAR UNA QUEJA DISCIPLINARIA
Señor funcionario recuerde que si usted conoce alguna conducta que pueda ser constitutiva de una falta disciplinaria, está en la obligación de ponerla en conocimiento de la autoridad disciplinaria correspondiente. Es deber de los servidores públicos denunciar ante la autoridad competente las faltas disciplinarias de las cuales tuviera conocimiento. ⚠ RECUERDE QUE !!!
Ninguna persona se encuentra obligada a formular queja en contra de sí misma o contra su cónyuge, compañero/a permanente o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.


[bookmark: _Toc163205141]Requisitos para la presentación de queja o informe de servidor público
[bookmark: _Toc163205142]Datos del quejoso
Nombre Completo, clase y número de documento de identidad, dirección física o correo electrónico y teléfono. 
[bookmark: _Toc163205143]Datos del presunto infractor
Nombre completo y, de conocerlos, número de documento de identidad, dirección física o correo electrónico y teléfono.
[bookmark: _Toc163205144]Hechos disciplinariamente relevantes:
Realice un relato claro y detallado de los hechos de los cuales tiene conocimiento, precisando, en tanto sea posible, las circunstancias de tiempo, modo y lugar de la ocurrencia
[bookmark: _Toc163205145]Pruebas 
Indique las pruebas que pueden comprobar los hechos objeto de Queja, tales como: 
· TESTIMONIOS: Indique las personas a quienes les conste los hechos que pone en conocimiento, si las conoce. Si conoce de una persona que haya tenido conocimiento de dicha conducta y que pueda tener información de la misma, deberá indicar sus datos de contacto, indicando nombre, ubicación, dirección o teléfono donde pueda ser ubicado.
· DOCUMENTALES: Mencione o aporte los documentos que tengan incidencia en los hechos, identificándolos por su clase, numero o cualquier otra referencia que permita su identificación.
⚠ RECUERDE QUE !!!
La actuación disciplinaria sigue el curso previsto en el Código General Disciplinario, aun cuando el quejoso desista de su queja.

La queja en sí misma no constituye prueba, de manera que solo adquiere tal valor cuando es ratificada por quien la presenta, mediante declaración juramentada.

[bookmark: _Toc163205146]Medios para presentar su queja
Cumplidos los requisitos, la queja se puede presentar por los medios institucionales previstos para ese fin, así:
[bookmark: _Toc163205147]Presencial 
La entidad presta atención presencial para radicar oficios y/o recibir verbalmente y radicar su queja, petición, sugerencia o felicitación en la sede principal ubicada en: Calle 24A No. 59-42 Torre 4 Piso 3 Centro Empresarial Sarmiento Angulo, Bogotá, D.C. de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 
También puede remitir su oficio por correo certificado a esta dirección.
[bookmark: _Toc163205148]Telefónico 
Para atención o radicación de quejas telefónicamente, puede comunicarse de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. a través de los siguientes medios de contacto y un servidor de la entidad registrará su información.
Call Center: (+601) 307 8038
Línea gratuita: 01 8000 119703
[bookmark: _Toc163205149]Digital
Sede electrónica
https://sedeelectronica.supervigilancia.gov.co/SedeElectronica/tramites/browser.do#no-back-button
Chat institucional
De lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. un servidor de la entidad le atenderá y registrará su información en
https://www.supervigilancia.gov.co/
https://www.supervigilancia.gov.co/chat/chat
Correo electrónico
Puede dirigir sus comunicaciones al correo institucional:
contactenos@supervigilancia.gov.co 
Su queja será radicada en orden de llegada de lunes a viernes de 8:00 a 5:00 p.m.,
Redes sociales
Todas las PQRSD que lleguen a través de las redes sociales habilitadas (Facebook, Instagram, Twitter) se les genera una respuesta tipo, estas respuestas son de primer contacto o se direcciona a los canales oficiales de radicación.
[bookmark: _Toc163205150]Modelo para la presentación de queja
A continuación, encontrará un modelo que le servirá de guía para la presentación de su queja o informe de servidor público.
Datos del Quejoso/ Informante:
Nombre Completo
Es un particular/ usuario: _________o, servidor público: __________________________
Tipo de documento de identificación: Tarjeta de Identidad/Cédula de Ciudadanía/Cédula de Extranjería: 
Número de documento 
Datos de contacto / de notificación
Dirección residencia
Teléfono/Celular personal
Dirección oficina
Señale si solicita y/o autoriza recibir comunicaciones relacionadas con su queja en el correo electrónico y en cual o cuales desea ser contactado.
Dirección correo electrónico. 
Datos del servidor público contra quien va dirigida la queja
Incluya toda la información que conozca que permita individualizar o indagar sobre la identidad del o los presuntos responsables de la conducta. Aún sin conocer la identidad de los presuntos responsables puede interponer la queja, pero los datos que pueda brindar hacen mas efectivo el proceso disciplinario.
Nombre completo
Cargo
Oficina  o grupo al que  pertenece
Hechos
¿Cuando ocurrieron los hechos?
¿Dónde ocurrieron los hechos?
¿Qué sucedió? Relación clara, precisa y detallada de los hechos
Pruebas que soportan la queja
Relacione documentos y número de folios
Otras (señale el medio en el que se encuentran las pruebas que anexa)
Testigos (señale quienes podrían brindar testimonio) nombres completos y datos de contacto.
Lo anteriormente expuesto lo hago bajo la gravedad de juramento.
Firma del quejoso /Informante

Anexo: ________ folios
[bookmark: _Toc163205151]Requisitos para la remisión de informes de servidor público sobre hechos con presunta incidencia disciplinaria en lo relativo a la caducidad de la facultad sancionatoria de la entidad, prescripción o mora administrativa.
[bookmark: _Toc163205152]Requisitos mínimos
Los requisitos mínimos que deben observarse al momento de remitir un informe, copia de expediente y queja sobre hechos con presunta incidencia disciplinaria en lo relativo a la caducidad de la potestad sancionatoria de la Entidad, son:
[bookmark: _Toc163205153]Expediente 
Expediente en el cual se pueda consultar la actuación administrativa sancionatoria.
[bookmark: _Toc163205154]Responsables
Identificación de los funcionarios y contratistas que tuvieron a cargo el proceso administrativo sancionatorio. 
[bookmark: _Toc163205155]¿Existe justificación?
Indicar en el informe si la mora en la sustanciación de los actos administrativos sancionatorios obedeció a hechos que la justifiquen. 
[bookmark: _Toc163205156]Informe: contenido y anexos
El informe deberá contener y anexar la siguiente información y documentos: 
1. Expediente físico o virtual que contenga la totalidad de los documentos referentes al proceso sobre el cual se predique la prescripción, caducidad o mora administrativa (Actos administrativos, soportes de remisiones de la actuación entre dependencias, comunicaciones y notificaciones de actos administrativos). 
2. Análisis del periodo de inactividad constitutivo de mora administrativa 
3. Funcionarios y/o contratistas que incurrieron en la presunta mora administrativa o que tenían a cargo el expediente.
4. Reporte estadístico de la labor desarrollada por cada uno de los funcionarios y/o contratistas implicados. 
5. Los demás datos que a juicio del funcionario que remite la información sean pertinentes. 
6. Respecto del Acto Administrativo que declara la caducidad de la potestad sancionatoria de la Entidad, se recomienda: 
a. Especificar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que dieron origen a la pérdida de la potestad sancionatoria de la Entidad. 
b. Indicar la fecha exacta de los hechos que dieron origen al proceso sancionatorio.
c. Verificar e identificar el expediente administrativo, es decir, en su radicado e ID. 
Todo lo indicado se expone en el marco del principio constitucional de eficiencia, coordinación y colaboración administrativa.
[bookmark: _Toc163205157]DECISIONES INHIBITORIAS
Cuando la información o queja sea manifiestamente temeraria o se refiera a hechos disciplinariamente irrelevantes o de imposible ocurrencia o sean presentados de manera absolutamente inconcreta o difusa, o cuando la acción no puede iniciarse, el funcionario de plano se inhibirá de iniciar actuación alguna. (Art  209 del CGD).
[bookmark: _Toc163205158]Queja manifiestamente temeraria
Es aquella que se presenta con total conocimiento de que no se tienen razones para hacerlo, no cuenta con fundamentes facticos o probatorios, obedece a motivaciones subjetivas.
Se entiende que la queja es temeraria cuando se presenta de mala fe y se refiera a hechos falsos o que habiendo ocurrido son tergiversados por el quejoso para perjudicar al implicado. 
[bookmark: _Toc163205159]Quejas inconcretas
Son aquellas que se presentan sin determinar circunstancias de tiempo, modo y lugar.
[bookmark: _Toc163205160]Quejas difusas 
Son aquellas que son ambiguas, extensas, con posibles contradicciones, no se determina ni precisa la conducta.
⚠ RECUERDE QUE !!!
Antes de presentar una queja disciplinaria, tenga en cuenta lo establecido en el Artículo 210 de la Ley 1952 de 2019: 
“Las denuncias y quejas falsas o temerarias, una vez ejecutoriada la decisión que así lo reconoce, originarán responsabilidad patrimonial en contra del denunciante o quejoso exigible ante las autoridades judiciales competentes.
Advertida la temeridad de la queja en cualquier etapa del proceso, la autoridad disciplinaria podrá imponer una multa hasta de 180 salarios mínimos legales diarios vigentes.  (…)”. (Subrayado fuera de texto)

[bookmark: _Toc163205161]POLÍTICAS DE OPERACIÓN PARA LA ATENCIÓN DE QUEJAS, INFORMES O DENUNCIAS
La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, prohíbe las represalias contra funcionarios o contratistas de la entidad que, denuncien conductas disciplinarias o actos de corrupción o que apoyen con la resolución de los mismos. 
De igual forma, garantiza la reserva de la información aportada y se compromete a dar trámite legal a toda queja o denuncia, conforme a las normas que regulen la materia.
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